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el caso de presentar recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2009.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

Consejería de Turismo

973 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 12 de junio de 2009,
por la que se procede a la habilitación como
Guías de Turismo Canario e Insular, y a la am-
pliación de la habilitación, de los aspirantes
que han superado las pruebas convocadas
por Resolución de 6 de octubre de 2008.

Por Resolución de este Centro Directivo de 6 de
octubre de 2008 (B.O.C. de 16.10.08), se procedió a
efectuar convocatoria de pruebas para habilitación de
Guías de Turismo Canario e Insular, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 2º de la Orden de 20 de ene-
ro de 2003 (B.O.C. de 5.2.03), por la que se regulan
tales pruebas. 

Celebrados los tres ejercicios de que consta la
prueba y vistas las propuestas de los Tribunales de
cada una de las sedes y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en las
bases duodécima y decimotercera de la Resolución
de 6 de octubre de 2008.

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Ca-
nario e Insular, con los idiomas que se reseñan, a los
aspirantes que han superado las pruebas de habilita-
ción convocadas por Resolución de 6 de octubre de
2008 (B.O.C. de 16.10.08), de conformidad con lo
previsto en los artículos 5, 7 y 10 del Decreto 59/1997,
de 30 de abril.
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Segundo.- Modificar la habilitación de los aspirantes que han superado las pruebas, ampliando el ámbito te-
rritorial y/o los idiomas acreditados.
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